
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LOTA, l8 Ellt.201$

DECRETO N.J?O J GI

Vistos:
El Contrato de Trabajo por serv¡c¡o, de fecha 0S de

enero de 2016, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en sr.r
galidad de Empleador y ta trabajadora, Doña JOGELyN NICOLE ESp|NOZA URRA;
D.F.L. Nol , del 24.01.94, "Código del Trabajo,; Resolución No1600 de la Contraloría
General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art. 120 v 630 de
la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DEGRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabaio
por Servicio, de fecha 05 de enero de 2016, suscrito entre la l. Municipalidad de Lotá.
Depto. de Educación, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE :JOCELYNNTCOLEESPTNOZAURRA
ESTABLECIMIENTO : Departamento de Educación Municipal
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO
F U N C lO N :Administrativo
J O R NA DA :44 hrs. cronológicas semanales
DESDE :05deenerode2016
HASTA :25deenerode2016
M O T I V O : Licencia Médica de Doña Evelyn Figueroa peña
R E N TA :$ 328.052.-
A.F.P.-SALUD :PROV|DA-FONOSA

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

REGULARiCESE,
REGISTRESE Y ARCHíVESE.-

ULLOA
STEROS

- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ANÓ

presupuestaria 21 5-21 -03-004.-


